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géntica microniz9.da. V la expcrlación de "Flammaztne-, p,om.ada
esté,;l, autorizado por Orden minIsterial de 26 de novIembre
de 1981 (.Boletin Oficial del Estado. de 16 de dIciembre) modIfl'
cado v prorrogado por Orden ministerial de 15 de noviembre de
1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 7 de dIciembre)" v modificado
por Orden ministerial de 11 de enero de 1984 (.Bolello Oficial de
22 de febrero;,

Este Ministerio de acuerdo a 10 infonnsdo v propuesto por la
Dirección Generaf de Exportación, ha resuelto:

Primero.-ModifiClll' el régimen de tráfico de perf,cc'onamlen
to activo a la firma .Upjohn Farmoqulmica, S, A." con dom!o
ciiio en paseo de la Castellana, 232. Madrld-16 y NI!' A-2&'24388
en el sentido de variar en ·la Orden ministerial de 26 de noviem
bre de 1981 (.Bolel1n Oficial del Estado> de 16 de dkiembrel la
posición estadística de la mercancía. sulfadiazina- argéntica
micronizada, que debe ser P. E, 2936.00.9,

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de julio de 1984 también podrán acogerse a los beneficiog de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriv'ldos
de la presente modificación· siempre que se haya hecho con.,tar
en la. licencia. de exportación y en la. rest.ante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicItada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos para sol1
citar la importación (, devolución respectivamente, comenzarán
fl contar~e desde la f("cha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del E.tado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 28 de noviembre de 1981 (.Boletln Oficial del Es
tado. de 16 de dlciemhre) modificada y prorrogada que ahora se
modifica nuevamente.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 3 de a/tosto de 1984-P. D., el Director general de

Expcrtaci6n. Apnlonio Ruiz Ligero.

T'mo. Sr. Director general dl? Exportación.

ORDEN de 3 de aflosto de 1984 por la Que se pro
rroga a la firma ..Monteftbre Hispania, S. A.-, el ré
gimen de tráftco de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas- y la ex
portación de fibra textil sin té tic,,,, discontinua acrí
lica. en floca y/o peinada y cable" para disconti
nuas de dicha. fibra•.

Imo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidCl por la Empresa .Montefibre Hlspania. Socie
dad Anónima, solicitando prórroga del régimen de tráfIco de
perfecciC"namiento activo para la importación de diversas ma
terias primas V la exportación de fibra textil sIntética disconti
nua acrilica, en floca y/o peinada· y cables para discontinuas de
dichas fibras, autorizado por Orden minIsterial de 6 de febrero
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_ de 27 de febrero), prorroga
da por OrdAnes ministeriales de 1 de marzo de 1983 (cBoletín
Oficial del Estado. de 15 de abriD; 26 de septlembre de 1983
(·Boletín Oficial del Estado. de 20 de octubre); 13 de diciembre
de 1983 (·Bolel!n Oficial del Estado> de 21 de abril y modificada
por Orden minIsterial de 16 de noviembre de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado. de 7 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ba resuelto:
, Prorrogar desd,e el 27 de agosto de 1984 hasta el 31 de fu

ho de 1985 el régImen de trAfICO de perteccionam1ento activo a
la firma ·Mont~fibre Hispania, S. A.•• con domic!llo en aveolds
rnfanta Carlota Joaquina, 36, Barcelona-29 y NIF A-1l6325433.
~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, 3 de a~osto de 1984.-P, D., el Director general de Ex.

portaclón. Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gE"nerJ¡} de Exportación.

ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se autori
za a la firma .Plásticos Bartolomé, S, A,. el régI
men de trdfico de perfeccionamiento actlvo para
la Importación de dtveraas materias prima8 1I la ex
portación de compuesto de PVC rlgúio en polvo o
granza.

. limo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promoVIdo por la Empresa .Plástlcos Bartolom(> Sociedad
An?nima_. so'icitando el régimen de trMico de perfeci~namiento
actIvo para la importación de diversas materias primas y la ex
portación de compuesto de PVC rlglclo en polYO o granza,

Este M1DlsterlO, de acuerdo a lo I.afOt'mado y propuesto por
la D,reClón General de Exportación, ha resuelto: '

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccIona
miento activo a la firma .Plástlcos Bartlolomé, S, A,., con domi
CIlio en Camino antiguo Can Buscarona, sin no.mero, Montomés
del Vallés !Barclona) y NIF A-1l6154876,

Segundo.-Las mercancías de Imporlaclón serán las siguientes:

1J Policloruro de vinilo en polvo, masaj suspensión, sin pias
t'ficante, de color blanco, P, E. 39,02.43,1.

2) Copolímero de estireno-butadieno-metacIHato de metilo,
P E. 3902.353, con la siguient.e composición.

- Metll-metacrilato, Del 19 por 100 al 21 por lOO,
- Butadieno: Dei 49 por 100 al 51 por 100.
- Estireno, Del 29 por 100 al 31 por 100.

3) Aceite de soja epoxidado, P, E, 1508.00.3.

Tercero.-El producto de expórtación será el siguiente:

Compuesto de PVC rígido en polvo o granza. P, E. 3a 02.41, con
la siguiente composición:

- Resina d. PVC, 88 por lOO,
- Copollmero est1reno-butadleno~metacrilato,B por lOO,
- Acelle de soja epoxidado, { por 100.
- Aditivos, 2 por lOO.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten del compuesto de
PVC rlgidQ en polvo o granza (con la composición IOdicada) se
podrán importar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta
de almisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sist~ma a que se acoja el interesado, las cantidades de
mercancías siguien tes:

- 86,87 kilogramos de PVC en polvo U por 100) .
- 8.08 kilogramos de copolfmero de estireno-butadieno-meta.-

crilato de metilo (J por 1001.
- ',04 kilogramos de aceite de soja epoxldado U ;>or 100).

No exist.en subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
correspondientes.

El interesado qu~da obligado a declarar en la documentacIón
aduanera de exportación y en la correspondiente Hcja de De
talle. por cada producto exportado las composiciones de las m.
terias primas emp leadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particu
lares, formas de presentacIón), dimensiones y demás caracterf&
ticas Que las identifiquen V distingan de o.tras simllares y que
en cualquier caso. deberán coincidir respectivameate. con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana h!lbida cuen
ta de tal dec:aración y de las comprobaciones que es~ime ('..()Dve
niente realizar, entre ellas la extracción da 'T.IunstraCJ. para su re.
visión o anáiisis por el Laboratorio Centr...1 de AdUanas, pueda
autoriza.r la corr~spondienteHoja de Dotalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de agosto
de 1985, debIendo el interesado, en su caoo, solicitar Is prórroga
con tre~ meses de antelación a su caducidad y adjuntando la do
curn€'"rr~:ad6::l exigida -por la Orden del MmisteI"io 1e Comercío
de 2' de febrero de 1976,

Sexto - Los paises de origen de la mercancía a importar sarán
tod0S aquellos con les que España Ir.antiene relacian·;:;s comercia
les ncrmales. Los países d'3- destino da las ex~ori.aciones serán
aqu~l1os con los que España mantiene asirnJsmo relac!r.nes col
merclalf=is normales o su moneda de pag·) Sea convertible, pu
dip.ndo la Dirección GC'neral de Exportación. si Jo e,tima opor
tuno. autorizar exportacir.mes a los demás paiees.

Las exportaci0nes renlir.adas a partes del territ01io nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
ré5 imen de tráfico de perfocciauamiento activo, en analagas con
dicionp.s que las de¡:;tinadas al extr1U1iero.

Séptirno.-El plazo para la transformación y exportación en al
sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftas.
si bien para optar por primAra vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos esta'Jlecidos en el punto 2.4 do la Orden
ministerial de la Presi:lencia d~l Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 v en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Ca
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sIstema de reposición con franquicia arancel'>ria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden mInisterial de la Pre,idencia del Go
bierno de 20 de novIembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia aran
celaria. en el sistema de reposición, EL que tienen derecho las ex·
portaciones realizadas, podrán ser acumula.das. en todo O en
parte, sin más limitación que el cumpUmlsnto del plazo para so
licitarlas.

En el sIstema de devo1ur.lón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorpcraclón y expor
taci6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir 56 haré. en el momen
to de la presentacIón de la correspondiente declarac'ón a licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la cúrr~spondiente licencia de expcrta.d6n, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán inriicarse en las co
rrespondIentes casl1las. tanto de la deela;e.cI~n o licencIa de
importacIón como de ia licencia de exportación, que el titular
se aCOlite a.l r~glmen de trAfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.


